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SOLUCION PGN N" j fZ /2004 

Buenos Aires, 27 de diciembre de 2004 

VISTO Y CONSIDERANDO 

Que, pOl' Decreto de! Poder Ejecutivo Nacional 
NOl896/2004 se designa a la señora Ora, ALEJANDRA MAGDALENA OILS 
CARBO (D.N.I. 12.600.466). Fiscal General ante la Cámara Nacional de 
Apelaciones en 10 Comercial. 

Que, el artículo 8 de la Ley NO 24.946 prescribe que los 
magistrados del Ministerio Público, al tomar posesìón de sus cargos, deberán 
prestar juramenta de desempeñarlos bien y legalmente, y de cumplir y hacer 
cumplir la Constitución Nacional y las leyes de la República. 

Porello, 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION 
RESUELVE: 

Artículo 10,- RECIBIR el juramento de ley a la ALEJANDRA 
MAGDALENA GILS CARBO (D.N.I. 12.600.466). Fiscal General ante la 
Cámara Nacional de Apelaciones en 10 Comercial, a cuyo fin fijese el día 
míérco!es 29 del corriente m~a 11 :30 horas, en el Salón de Actos 
"Francisco Pico" de esta Pr?éur~ción neral de la Nación, sito en !a calle 
HipóJito Irigoyen 765 de eS,)<l capital. 

ArtícuIo20.- 
archívese. 

protocç'lícese, notifi uese a qU1enes COITesponda y 
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